
fabriquen en España. Este beneficio se hará extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación en primera instalación a bienes de 
equipo de producción nacional. El plazo de cinco años para el 
disfrute de esta reducción se contará, en su caso, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al abono o rein- 
tegro, en su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, .Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

7289 ORDEN de 7 de febrero de 1979 por la que se con
ceden a cada una de las Empresas que se citan los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que ai 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo Á) de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 15271963, de 2 de diciembre, y artículo 8.º del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones; reglamentarias 
de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan, 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios fis
cales:

a) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en 
los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del 
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

o) Reducción del 95 por l00 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to Genera.) sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se imparten para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional. El plazo de 
cinco años para el disfrute de esta reducción se contará, en su 
oaso, a partir del primer despacho provisional que conceda la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarías dará, 
lugar a la privación de los beneficios oonoedidos y, por consi
guiente al abono ó reintegro, en su caso, de loe Impuestos bo
nificados.

Relación que se cita

Empresa .Felipe Huertas Atanasio», para el proyecto de 
planta de deshidratación de maíz y pimientos, instalación d© 
una planta de deshidratación, actividades de deshidratación y 
manipulación de produotos agrícolas en Villanueva de la Serena 
IBadajoz) Orden del Ministerio de Agricultura de 20 de diciem
bre de 1978.

Empresa. Cooperativa «San Dámaso», para el proyecto de 
planta de aderezo de aceitunas, instalación de una planta de 
aderezo de aceitunas y perfeccionamiento de almazara, activi
dades de aderezo y almazara en Valverde del Fresno (Cáce- 
res), por cumplir las condiciones y requisitos señalados en el 
Decreto 1194/1977, de 15 dé abril. Orden, del Ministerio de Agri
cultura de 2i de diciembre de 1978.

Empresa «Maderas García Segovia, S. A.», para la instala
ción de un aserradero mecánico de madera en la localidad 
de Nava de la Asunción (Segovia), por cumplir las condiciones 
y requisitos del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden 
del Ministerio de Agricultura de 8 de enero de 1979.

Empresa «Riespri, S. A.», para la ampliación de la industria 
láctea que posee en Zamora (capital), por cumplir las condi: 
ciones y requisitos del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 23 de diciembre de 1978.

Empresa «Viuda de Demetrio Canal e Hijos», para la instala
ción de una fábrica de quesos en el polígono industrial «Cerro 
de San Cristóbal», de Valladolid, por cumplir las condiciones y 
requisitos del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de diciembre de 1978.

Empresa Sociedad Cooperativa del Campo «Macor», para am
pliar una sala de despiece de carnes en Medina de Rioseco 
(Valladolid), por cumplir las condiciones y requisitos del Real 
Decreto 634/1978, de 13 de' enero. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 30 de diciembre de 1978.

Empresa «Faustino Pablo Román», para la instalación de 
una planta embotelladora de vinos especiales en Calatayud 
(Zaragoza), por cumplir las condiciones y requisitos del Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del Ministerio de Agri
cultura de 2i de diciembre de 1978.

Empresa Cooperativa del Campo «San Gregorio», para proyec
to de instalación de una planta de molienda y granulación de 
alfalfa henificada, ampliación de su industria de deshidratado 
de alfalfa y secadero de maíz, actividades de troceado y ma
nipulación de heno y granulados de harina de alfalfa en Pina de 
Ebro (Zaragoza), por cumplir las condiciones y requisitos- seña
lados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 20 de diciembre de 1978. No se le 
concede el beneficio del apartado c) del número primero, rela
tivo a Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores, por no haber sido solicitado.

Lo que comunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio6 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

7290 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se transcribe la lista oficial de las ex
tracciones realizadas y de los números que han 
resultado premiados en cada una de las series de 
que consta el sorteo celebrado en Madrid el día 
10 de marzo de 1979.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................................................................................... 44518

Vendido en Albaida.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 44517 y 44519.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 44501 al 44600, ambos inclu
sive (excepto el 44518).

799 premios de 20.00Q pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio én 18 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 8

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .... ... ..........  ... .:......................................... . ... 66370

Vendido en Alicante.

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los billetes números 66369 y 66371.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 66301 al 66400, ambos inclu
sive (excepto el 66370).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...........................  52171

Vendido en Coria del Río.

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 
para los billetes números 52170 y 52172.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números .52101 al 52200, ambos inclu
sive (excepto el 52171).

16 premios de 200.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

2288 4809

  1.200 premios de 20.000 pesetas.cada uno para todos los- 
billetes terminados en

050 500 788
059 572 805
123 652 856
451 738 050
478 787 057



8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea ........ .......................................  .................. 6

Esta lista comprende 18.320 premios adjudicados, para cada 
serie, en éste sorteo. En el conjunto de las catorce series, 
256.480 premios, por un importe de 1.568.000.000 de pesetas.

Madrid, 10 de marzo de 1979.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

7291 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de pre
mios para el sorteo que se ha de celebrar el día 
17 de marzo de 1979.

EXTRAORDINARIO DE PRIMAVERA

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de marzo, a 
las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de Guz- 
mán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
nueve' series de 80.000 billetes cada una, al precio de 5.000 pe
setas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas; distribu
yéndose 280.000.000 de pesetas en 11.120 premios para cada 
serie.

Premios
de cada serie Pesetas

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 40.000.000
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000

16 de 500.000 (dos extracciones de 4 cifras) ... 8.000.000
2.000 de 50.000 (veinticinco extracciones de 3

cifras) ............    100.000.000
2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 

una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ............. 4.000.000

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo ............. 2.000.000

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una 
para los números anterior y pqsterioT al del 
que obtenga él premio tercero ......................  1.205.000

 99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .......................    4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo ....................................................... 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero .......................................................... 4.950.000

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las 
del que obtenga el premio primero ................ 39.950.000

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para 
los billetes cuya última cifra sea igual a la 
del que obtenga el premio primero ................ 39.995.000

11.120 280.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
50.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
500.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aque
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y 
estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Los correspondientes a los premios desde 10.000.000 de pesetas, 
inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden de 
menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada 
uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas com
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el núméro re
sultante sería el 00000, se considerará que éste representa al 
80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero,

se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros..

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1. su an terior es el 80000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 50.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho ál premio de 50.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provincial, a 
que se refiere el artículo 57 de la vigente Instrucción de Lote
rías.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respectó a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que lo$ obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 10 de marzo de 1979.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

7292 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios de 4.000 pe
setas cada uno. asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el dia de hoy, con arreglo ai ar
ticulo 57 de la Instrucción General de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad, Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes:

María Susana Blanco Martín, María Teresa Amaiz Rubio, 
María de la Piedad Blanco y Laso, María Dolores Bermúdez 
Abril y María Cruz Alvarez Sanz.

Lo que se comunica para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 10 de marzo de 1979 —El Segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

7293 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público haberse autorizado la 
celebración de una rifa benéfica a la Escuela Pro
fesional «San José», de Málaga.

Por acuerdo de este Servicio Nacional do Loterías, de 20 
de enero del actual, ha sido autorizada la celebración de una 
rifa benéfica a la Escuela Profesional «San José», de Málaga, 
debiendo verificarse la adjudicación de los premios en combina
ción con los tres premios mayores de la Lotería Nocional del 
día 12 de mayo de 1979, que constará de 80.000 billetes.

El importe total de los premios adjudicables asciende a 
454.041 pesetas, figurando los premios adjudicables al dorso do 
oada una de las papeletas de la rifa, que se distribuirá única, y 
exclusivamente por las personas propuestas a las que se expido 
el correspondiente carné por este Servicio Nacional de Loterías..

Lo que se pública para general conocimiento y demás que 
oorre6ponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la 
legislación vigente.

Madrid, 15 de febrero de 1979—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.—3.168-E.


